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Asimismo, los porcentajes de participación en la “nu-
meración asignada” determinados en la resolución a
que se refiere el inciso precedente serán aquéllos
considerados para efectos de la válida constitución del
Comité Representativo de conformidad a la disposi-
ción primera transitoria.

Cuarta.- El inicio de la puesta en servicio del Sistema
de Portabilidad Numérica se deberá efectuar en un
plazo máximo de 120 días corridos contados de la
adjudicación del OAP. Con todo, mediante resolución
técnicamente fundada y en casos calificados, la Sub-
secretaría podrá modificar dicho plazo.

Anótese,  regístrese, tómese razón, publíquese
en el Diario Oficial e insértese en la recopilación
oficial de la Contraloría General de la República.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Pedro Pablo Errázuriz Domínguez,
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Jorge Atton Palma, Subsecretario
de Telecomunicaciones.

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LAS OBLI-
GACIONES PARA EL ADECUADO FUNCIO-
NAMIENTO DEL SISTEMA  DE  PORTABILI-

DAD DE NÚMEROS TELEFÓNICOS

Núm. 379.- Santiago, 28 de diciembre de 2010.-
Vistos:

a) Lo dispuesto en los artículos 24°, 32° N° 6 y 35°
de la Constitución Política de la República;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicacio-
nes;

c) El Decreto Ley Nº 1.762, de 1977, que creó la
Subsecretaría de Telecomunicaciones, en ade-
lante también la Subsecretaría;

d) La Ley N° 20.471 de 2010, que Crea Organismo
Implementador para la Portabilidad Numérica;

e) La Ley N° 19.628, Sobre Protección de la Vida
Privada;

f) La Ley N° 20.476 de 2010, que Establece que a
cada Región Administrativa, corresponda una
Zona Primaria del Servicio Público Telefónico
Local;

g) El Decreto Supremo N° 747, de 1999, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Nume-
ración Telefónica, y sus modificaciones;

h) El Decreto Supremo N° 746, de 1999, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Encami-
namiento Telefónico, y sus modificaciones;

i) El Informe N° 2 del H. Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia, de 30 de enero de 2009;

j) El Decreto N° 425 de 1996, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones que aprobó
el Reglamento del Servicio Público Telefónico,
y sus modificaciones;

k) El Decreto Supremo N° 484, de 2007, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones que
aprobó el Reglamento del Servicio Público de
Voz Sobre Internet;

l) El Decreto Supremo N° 533, de 2000, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
fijó el texto refundido del Reglamento de Trami-
tación y Resolución de Reclamos de Servicios de
Telecomunicaciones, y sus modificaciones, en
adelante Reglamento de Reclamos;

m) El Decreto Supremo N° 189, de 1994, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones y de
Economía, Fomento y Turismo, que aprobó el

Reglamento del Sistema Multiportador Discado
y Contratado del Servicio Telefónico de Larga
Distancia Nacional e Internacional, y sus modi-
ficaciones;

n) El Decreto Supremo N° 510, de 2004, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones y de
Economía, Fomento y Turismo, que estableció el
Contenido Mínimo y otros Elementos de la Cuenta
Única Telefónica, en adelante Reglamento de la
Cuenta Única Telefónica, y sus modificaciones;

o) La Resolución Exenta N° 1.463 de 2008, de la
Subsecretaría, que definió encaminamiento y
numeración para el Servicio Público de Voz
sobre Internet;

p) La Resolución Exenta N° 340 de 2010, de la
Subsecretaría, que estableció especificaciones
técnicas para la implantación de la portabilidad
del número de suscriptor y cliente de prepago en
la red pública telefónica local, móvil y del mismo
tipo, y de la portabilidad del número de servicio
complementario, y sus modificaciones;

q) La Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contra-
loría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón y,

Considerando:

a) Que, de conformidad a lo previsto en el artícu-
lo 6° de la Ley Nº 18.168, General de Telecomunica-
ciones, corresponde al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría, el
control y aplicación de aquélla y sus reglamentos;

b) Que, de  acuerdo  al  artículo 7° de la ley
N° 18.168, le corresponde, asimismo, controlar y
supervigilar el funcionamiento de los servicios públi-
cos de telecomunicaciones y la protección de los
derechos de los usuarios, sin perjuicio de las acciones
judiciales y administrativas a que estos últimos tengan
derecho;

c) Que,  por  otra parte, el artículo 24° de la ley
N° 18.168 dispone que los servicios de telecomunica-
ciones, según su naturaleza, deben someterse al marco
normativo técnico establecido, de conformidad a los
procedimientos y plazos ahí indicados;

d) Que, de conformidad a lo señalado en el
Informe N° 2 del H. Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia de 30 de enero de 2009 -y dentro del
conjunto de medidas que necesariamente habían de
adoptarse por la Autoridad Sectorial para apoyar los
fundamentos y consolidar los objetivos de dicho pro-
nunciamiento, se previno especialmente sobre la im-
periosa necesidad de llevar a la práctica, en un período
breve, la portabilidad numérica, y ello, tanto en tele-
fonía local como en telefonía móvil tal como lo
contempla de hecho actualmente el Plan Técnico
Fundamental de Numeración Telefónica, junto con
los servicios complementarios-, de manera que con
ello se inyecte presión competitiva a todo el mercado
de las telecomunicaciones;

e) Que, en efecto, y en lo concerniente a la
operatividad técnica de la portabilidad numérica, cabe
tener presente que el antes referido Plan Técnico
Fundamental de Numeración Telefónica, modificado
por Decreto Supremo N° 155, de 2009, dispone ac-
tualmente en sus artículos 18° y 19° que la Subsecre-
taría establecerá las regulaciones adicionales que per-
mitan a los suministradores de servicios complemen-
tarios cambiarse de la red de la concesionaria a la que
estén conectados y, a los suscriptores y/o usuarios
locales, móviles y del mismo tipo, cambiarse, en el
caso de los locales, al interior de una zona primaria, de

compañía telefónica local, y en el caso de los móviles
y del mismo tipo, cambiarse de concesionaria que le
provee el servicio, manteniendo en todos dichos casos
su respectiva numeración;

f) Que, en este mismo orden de ideas, los artícu-
los 30° y 31° del Plan Técnico Fundamental de Enca-
minamiento Telefónico, señalan también que la Sub-
secretaría establecerá las regulaciones adicionales
relativas al encaminamiento de las comunicaciones
que permitan la portabilidad de la numeración de los
servicios complementarios y de los suscriptores y
usuarios, en la red pública telefónica, respectiva-
mente;

g) Que, asimismo, se debe atender como antece-
dente a lo resuelto por la resolución consignada en el
visto o), en el sentido de que para la aplicación de los
aludidos Planes Técnicos Fundamentales de Numera-
ción y de Encaminamiento Telefónico, los concesio-
narios del Servicio Público de Voz sobre Internet se
considerarán del mismo tipo que los concesionarios
del Servicio Público de Telefonía Móvil;

h) Que, en dicho contexto, cabe señalar que una
proporción de los costos físicos y lógicos asociados a
la implementación de la portabilidad numérica ya han
sido considerados en los decretos que regulan las
tarifas de los concesionarios respectivos, fundamen-
talmente en lo concerniente a costos correspondientes
a inversiones en diseño y/o adecuaciones de red y de
sistemas informáticos que cada Empresa Eficiente
debe asumir internamente para operar con portabili-
dad numérica;

i) Que, por otra parte, y en el ámbito reglamenta-
rio, corresponde tener presente que tanto el artículo
44° del Reglamento del Servicio Público Telefónico
como el artículo 10° del Reglamento del Servicio
Público de Voz sobre Internet, establecen el derecho
del suscriptor de poner término de manera unilateral al
respectivo contrato de suministro, previo aviso a la
concesionaria correspondiente, sin restricciones adi-
cionales de ningún tipo;

j) Que, adicionalmente, el antes referido Regla-
mento del Servicio Público de Voz sobre Internet
dispone expresamente que –salvo regulación expresa
contemplada en el mismo- deberá considerarse para
los suscriptores y usuarios de dicho servicio el cumpli-
miento de idéntico régimen normativo de derechos y
obligaciones vigente para los suscriptores y usuarios
del servicio público telefónico, en lo que resulte
aplicable según su naturaleza;

k) Que, si bien actualmente la portabilidad se
circunscribe a cada servicio en particular, nada obsta
a que en el futuro la convergencia tecnológica entre
servicios de telecomunicaciones haga posible mudar-
se de un servicio a otro, manteniendo una misma
numeración, para cuyo efecto deberán efectuarse las
adecuaciones normativas que faciliten dicha migra-
ción;

l) Que, como corolario del marco normativo
descrito en los literales precedentes, la Ley N° 20.471,
de 2010, publicada en el Diario Oficial el pasado día
10 de diciembre, incorpora un nuevo artículo 25° bis
a la Ley N° 18.168, que, junto con crear un Organismo
Administrador de la Portabilidad (OAP), establece los
principales aspectos funcionales y operacionales del
sistema de portabilidad numérica, remitiendo a la
potestad reglamentaria la regulación específica de las
condiciones de funcionamiento del sistema de porta-
bilidad de números telefónicos y de interoperación
entre el Organismo Administrador de la Portabilidad
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(OAP) y los concesionarios de servicio público telefó-
nico, del mismo tipo y portadores, las que serán
reguladas mediante el Reglamento a que alude el
inciso primero de dicho artículo, así como también el
establecimiento de las obligaciones para el adecuado
funcionamiento del sistema de portabilidad;

m) Que, atendido todo lo precedentemente ex-
puesto y para satisfacer las finalidades antes señala-
das, resulta indispensable el establecimiento de la
regulación necesaria que asegure el buen funciona-
miento del sistema de portabilidad numérica de sus-
criptores y usuarios de la red pública telefónica, local,
móvil y del mismo tipo, así como respecto de la
portabilidad del número de servicios complementa-
rios, para que el proceso de portabilidad sea llevado a
cabo por las operadoras en un ambiente de sana
competencia, velando por la protección de los dere-
chos de los usuarios y sin perjuicio de la reglamenta-
ción concerniente a la designación, organización y
funcionamiento del referido Organismo Administra-
dor de la Portabilidad (OAP); y, en uso de mis atribu-
ciones;

Decreto:

Apruébase el siguiente Reglamento para el Sis-
tema de Portabilidad del Número Telefónico de Sus-
criptores y Usuarios en la red Pública Telefónica
Local, Móvil y del Mismo Tipo, y para la Portabilidad
del Número de Servicios Complementarios.

Título I.- De las Definiciones

Artículo 1° Para los efectos de este Reglamen-
to, se entenderá por:

Proceso de Portabilidad del Número Telefónico:
Corresponde al conjunto de fases o etapas que permi-
ten:

a) A un suscriptor de una concesionaria de servicio
público de telefonía local, sea de pre o post pago,
cambiarse a otra concesionaria de servicio públi-
co de telefonía local, manteniendo su número
telefónico, al interior de una zona primaria, o en
definiciones geográficas distintas a las actual-
mente existentes siempre que la normativa vi-
gente así lo permita;

b) A un suscriptor y a un usuario de una concesio-
naria de servicio público telefónico móvil, cam-
biarse a otra concesionaria de servicio público
telefónico móvil que le provea el servicio, man-
teniendo su número;

c) A un suministrador de servicios complementa-
rios del servicio público telefónico cambiarse
desde la red de la concesionaria a la que esté
conectado, hacia la red de otra concesionaria,
manteniendo su número;

d) A un suscriptor o un usuario de una concesiona-
ria de servicio público del mismo tipo que el
servicio público telefónico, cambiarse desde la
concesionaria que le provee el servicio del mis-
mo tipo que el servicio público telefónico hacia
otra concesionaria para que le provea dicho ser-
vicio del mismo tipo que el servicio público
telefónico, o bien, hacia otra concesionaria que
suministre el servicio público telefónico técnica-
mente compatible con el correspondiente servi-
cio público del mismo tipo, y viceversa, mante-
niendo, en cualquiera de estos casos, su número
telefónico. En todo caso, tratándose de usuarios
o suscriptores del servicio público de voz sobre

Internet, dichos suscriptores o usuarios sólo po-
drán portarse a otros concesionarios de servicio
público de voz sobre Internet.

Procederá igualmente la portabilidad numérica en
casos distintos de los señalados en los literales prece-
dentes, incluso entre distintos servicios, siempre que
así lo permita la normativa aplicable a los mismos.

Requirente: Suscriptor o usuario del servicio público
telefónico local, móvil o del mismo tipo, que ejercita
el derecho de solicitar la portabilidad del número, sea
persona natural o jurídica.

Suscriptor: Cliente, persona natural o jurídica, que,
mediante un contrato de suministro con una compañía
telefónica local, móvil o del mismo tipo, adquiere el
derecho a hacer uso del servicio público telefónico o
del mismo tipo, sea en la modalidad de pre pago, en el
caso del servicio telefónico local, o post pago respecto
de todos los servicios antes señalados.

Usuario: Cliente, persona natural o jurídica, que
adquiere el derecho a hacer uso del servicio público
telefónico o del mismo tipo en modalidad de prepago,
sin que entre aquélla y la respectiva compañía telefó-
nica móvil o del mismo tipo, medie un contrato de
suministro de servicio público telefónico en los térmi-
nos establecidos en el Reglamento del Servicio Públi-
co Telefónico.

Proveedoras: Concesionarias del servicio público
telefónico local, móvil, del mismo tipo y Portadores.

Proveedora Donante: Concesionaria de servicio
público telefónico, local o móvil, o del mismo tipo,
desde la cual se cambia un suscriptor o usuario, como
resultado del Proceso de Portabilidad.

Proveedora Receptora: Concesionaria de servicio
público telefónico, local o móvil, o del mismo tipo,
hacia la cual se cambia un suscriptor o usuario, como
resultado del Proceso de Portabilidad.

Proveedora Asignataria: Concesionaria de servicio
público de telefonía local o móvil, o del mismo tipo,
a la cual la Subsecretaría le ha asignado bloques de
numeración telefónica, aun cuando, como resultado
del Proceso de Portabilidad, haya dejado de adminis-
trar los números portados.
Organismo Administrador de la Portabilidad
(OAP): Persona jurídica que tiene a su cargo la
administración, gestión y operación centralizada del
proceso de portabilidad numérica respecto de las
concesionarias del servicio público telefónico local,
móvil, del mismo tipo y portadores, y para cuyo efecto
resulta necesaria la interacción y/u operación de las
siguientes estructuras y/o tablas de información, se-
gún el caso, con la correspondiente aplicación admi-
nistrativa, operativa y de gestión:

a) Base de Datos de Administración de la Nume-
ración Telefónica (BANT): Conjunto de infor-
mación organizada de la que dispone el OAP con
objeto de llevar adelante el proceso de portabili-
dad numérica. A partir de esta información, se
generarán las siguientes tablas de información:

• Tabla de Encaminamiento de Portabili-
dad (TEP): Conjunto de información nece-
saria para el correcto encaminamiento de
todas las llamadas telefónicas, que el OAP
actualiza diariamente y que pone a disposi-
ción de las concesionarias del servicio públi-
co telefónico local, móvil, del mismo tipo y
portadores antes de la Ventana de Cambio.

• Tabla de Encaminamiento de Portabili-
dad Propia (TEPP): Conjunto de informa-
ción necesaria para el correcto encamina-
miento de todas las llamadas telefónicas que
gestionan y administran directamente las con-
cesionarias del servicio público telefónico
local, móvil, del mismo tipo y portadores, que
corresponde a una copia de la TEP y cuya
responsabilidad de actualización permanente
recae en las mencionadas Proveedoras.

• Tabla de Portabilidad Diaria (TPD): Con-
junto de información que se almacena en el
OAP relacionada con todas las activaciones
de solicitudes de portabilidad realizadas por
los requirentes durante el transcurso de un
día. A partir de esta tabla se alimenta la TEP.

b) Sistema de Gestión de la Portabilidad (SGP):
Aplicación informática que lleva a cabo todo el
proceso de administración, gestión y explota-
ción de la portabilidad numérica a través de los
diferentes módulos y cuyo responsable es el
OAP. Esta aplicación debe estar disponible para
todas las concesionarias de servicio público tele-
fónico local, móvil y del mismo tipo. El SGP, de
ser el caso, deberá integrarse a los sistemas de las
concesionarias de servicio público telefónico
local, móvil y del mismo tipo que dichas conce-
sionarias hayan desarrollado para su interopera-
ción con el mismo.

Cuenta “al Día”: Corresponde a la última Cuenta
Única Telefónica o último documento de cobro emi-
tido por un concesionario del servicio público telefó-
nico o del mismo tipo, que, encontrándose vencido, ha
sido pagado total o parcialmente, en aquella parte no
impugnada en virtud del Reglamento de Reclamos en
este segundo caso, o, en su defecto, aquel documento
o comprobante que acredite dicho pago.
Para encontrarse “al Día” en el pago de su última
cuenta o documento de cobro, el Requirente debe, al
momento de activar la solicitud de portabilidad, haber
pagado los Saldos Pendientes Facturados que se en-
cuentren vencidos, esto es, respecto de los cuales haya
expirado el plazo establecido por la Proveedora Do-
nante para su pago.

Saldos Pendientes Facturados: Corresponde a los
cargos asociados al servicio público telefónico o del
mismo tipo que se encuentran facturados por la Pro-
veedora Donante en la última Cuenta Única Telefóni-
ca o documento de cobro emitido y que no han sido
pagados por el Requirente al momento de la activa-
ción de la solicitud de portabilidad. Dichos saldos
podrán estar vencidos o no vencidos, según haya
expirado o no el plazo establecido por la Proveedora
Donante para su pago.

Saldos Pendientes no Facturados: Corresponde a
los cargos asociados al servicio público telefónico o
del mismo tipo que, al momento de activarse la solici-
tud de portabilidad, aún no son facturados.

Código de Activación de Portabilidad del Servicio
Móvil de Prepago (CAP): Código alfanumérico ge-
nerado por el OAP a través del SGP y asociado
unívocamente a la Proveedora Receptora que solicita
su generación, y enviado, vía mensajería (SMS u otra
que esté disponible) a través de la Proveedora Donan-
te, al número móvil a cuyo respecto el Requirente
solicita la portabilidad.

Ventana de Cambio: Es el periodo de tiempo dentro
del cual las Proveedoras directamente involucradas en
el Proceso de Portabilidad, harán efectivas las actua-
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lizaciones necesarias en sus redes, sistemas comercia-
les y de facturación, para ejecutar el cambio del
suministro del respectivo servicio desde la Proveedo-
ra Donante hacia la Proveedora Receptora. Durante la
Ventana de Cambio, las Proveedoras deberán, en este
orden, realizar la activación del servicio del o los
números portados, incorporar éstos a su facturación,
desactivar el servicio del o los números portados,
detener la facturación de los servicios desactivados y
actualizar la TEPP para efectos del encaminamiento.

Blackout: Es el periodo de tiempo durante el cual el
servicio público telefónico o del mismo tipo del Re-
quirente está imposibilitado para generar y recibir
llamadas, producto de las actividades de activación y
desactivación numérica que se realiza durante la Ven-
tana de Cambio.

Número Portado: Número telefónico, cuya estructu-
ra se define en el Plan Técnico Fundamental de Nume-
ración Telefónica y que ha sido objeto del Proceso de
Portabilidad del Número Telefónico.

Cualquier otro término no definido en este Reglamen-
to tendrá el significado que al mismo se le atribuye en
la normativa en el ámbito de las telecomunicaciones
dictada por la Subsecretaría, en ejercicio de sus facul-
tades.

Título II.- De los Aspectos Generales Relativos a
la Portabilidad y del Ámbito de Aplicación

Artículo 2° El presente Reglamento regula lo
concerniente al ejercicio de los derechos y obligacio-
nes que derivan de la implementación de la portabili-
dad del número telefónico, para los Requirentes, el
OAP y para los concesionarios del servicio público
telefónico local, móvil, del mismo tipo y portadores,
sin perjuicio de aquellas materias cuya regulación
corresponda a otros cuerpos reglamentarios o a la
normativa técnica, según el caso.

Artículo 3° Todas las concesionarias de servi-
cios de telecomunicaciones que sean objeto de regu-
lación para estos efectos, deberán proveerse mutua-
mente las prestaciones relacionadas con el Proceso de
Portabilidad del Número Telefónico, actuando en
base a los principios de imparcialidad y no discrimina-
ción. Asimismo, estarán obligadas a dar un trato no
discriminatorio a las comunicaciones que se realicen
hacia números portados con respecto de aquellas
realizadas hacia números no portados.

Artículo 4° Las Proveedoras estarán obligadas a
disponer de la infraestructura apropiada y de los
sistemas físicos y lógicos que sean necesarios para el
correcto desarrollo del Proceso de Portabilidad en los
términos indicados en el presente Reglamento, y en
particular:

a) Las concesionarias del servicio público telefóni-
co local, móvil o del mismo tipo, deberán dispo-
ner de las facilidades técnicas para instalar y
habilitar el SGP en sus dependencias o para
interoperar con éste, con el objeto de dar curso a
las solicitudes de portabilidad de conformidad a
este Reglamento.

Asimismo, estas concesionarias deberán respon-
der oportunamente a los requerimientos que se
les efectúen a través del SGP. En particular, la
Proveedora Donante deberá poner a disposición
de la Proveedora Receptora o del OAP, según
corresponda, y a través del SGP, toda aquella
información que se le requiera a efectos de rea-
lizar las verificaciones necesarias para dar curso

a una solicitud de portación. Se entenderá que
hay negativa injustificada de la Proveedora Do-
nante a proporcionar la correspondiente infor-
mación, en todos aquellos casos en que dicha
negativa no obedezca a caso fortuito o fuerza
mayor para acceder a la misma, cuyas cir-
cunstancias deberán acreditarse de manera
fehaciente.

b) Toda concesionaria del servicio público telefó-
nico y del mismo tipo que origine una comunica-
ción, tendrá la obligación de consultar la TEPP a
fin de obtener la información necesaria para su
encaminamiento, exceptuando las comunicacio-
nes de larga distancia.

c) Los portadores tendrán la obligación de consul-
tar la TEPP a fin de obtener la información
necesaria para encaminar correctamente las co-
municaciones de larga distancia nacional y las
comunicaciones de larga distancia interna-
cional originadas en el extranjero, hacia la red
de destino.

d) Para efectos del cumplimiento de la obligación
de actualizar diariamente la TEPP, conducente al
debido encaminamiento de las comunicaciones,
cada Proveedora deberá mantener una conexión
con la BANT.

e)  Las Proveedoras, deberán diariamente remitir al
OAP a través del SGP, reportes detallados que
den cuenta de las actividades directamente rela-
cionadas con los procesos de portación, tales
como activación y desactivación de servicio de
números portados, reversiones y actualización
de la TEPP, en cumplimiento de las obligaciones
que se derivan del presente Reglamento y cuyo
detalle deberá establecerse en las Bases de la
licitación a que se convoque para la designación
del OAP.

Artículo 5° Las eventuales responsabilidades
por parte de las Proveedoras o el OAP, producto del
encaminamiento erróneo de las comunicaciones y
cuando ello derive de la desactualización, falta de
integridad, inadecuado funcionamiento o pérdida de
datos de las distintas estructuras o tablas de informa-
ción o el incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones relativas a la portabilidad establecidas en la
Ley N° 18.168, en adelante e indistintamente la Ley,
o en este Reglamento, serán sancionadas según se
establece en el Título VII de la Ley;

Título III.- Del Proceso de Portabilidad y de su
Reversión

Artículo 6° Todo suscriptor o usuario que desee
portar su número deberá requerir dicha facilidad a la
Proveedora Receptora. Para este efecto, el Requirente
deberá presentar su Cédula de Identidad e indicar a la
Proveedora Receptora cuál es el o los números que
requiere portar. Tratándose de personas jurídicas,
deberá además acompañarse copia de la escritura o
instrumento jurídico que, conforme a la naturaleza
jurídica de la misma, dé cuenta de la personería de
quien concurra solicitando la portabilidad en su nom-
bre. En caso que la solicitud de portabilidad la efectúe
una persona natural en representación de otra, bastará
con que acompañe, junto a la copia de las Cédulas de
Identidad respectivas, poder simple autorizándola a
actuar en nombre del Requirente.

Artículo 7° Cuando un Requirente solicite a la
Proveedora Receptora la portación de uno o más
números, se entenderá que ello constituye también la

voluntad expresa del Suscriptor de terminar el respec-
tivo contrato de suministro del servicio público telefó-
nico o del mismo tipo con la Proveedora Donante. Con
todo, el Requirente seguirá haciendo uso de los servi-
cios prestados por la Proveedora Donante hasta la
efectiva ejecución del cambio de concesionaria du-
rante la Ventana de Cambio, momento hasta el cual
ésta podrá facturar por tales servicios.

Artículo 8° La Proveedora Receptora, antes de
la activación de una solicitud de portabilidad a través
del SGP, deberá constatar la titularidad del Suscriptor,
respecto del o los números que se requiera portar.
Dicha constatación deberá efectuarse solicitando al
Requirente que exhiba el documento de cobro relativo
a el o los números a portar que lo identifique y el RUT
al cual aquél o aquéllos se encuentren asociados, o en
su defecto verificando a través del SGP que el RUT
tiene asociados el o los números respecto de los cuales
el Requirente solicita la portabilidad. Esta verifica-
ción se hará con la Proveedora Donante a través de los
mecanismos informáticos disponibles del SGP.

La Proveedora Receptora, antes de la activación
de la solicitud de portabilidad a través del SGP, deberá
constatar la condición de usuario de prepago del
servicio público telefónico móvil o del mismo tipo
declarada por el Requirente respecto de la Proveedora
Donante, verificando a través del referido SGP que el
o los números involucrados revisten tal carácter. Esta
verificación se hará a través de los mecanismos infor-
máticos disponibles del SGP.

Verificada la condición de prepago, la Proveedo-
ra Receptora solicitará a través del SGP, el envío del
CAP a el o los números respecto de los que se requiere
la portabilidad. El o los códigos recibidos, deberán
informarse por el Requirente a la Proveedora Recep-
tora para que ésta los incluya a través del SGP en la
activación de la solicitud de portabilidad, con el obje-
to de poder iniciar el proceso. Si el Usuario por
cualquier motivo no ingresara el CAP al proceso ya
iniciado en el momento requerido, el CAP tendrá una
validez de 24 horas desde el momento de la solicitud
de generación del mismo y el usuario dentro de este
periodo podrá continuar con el proceso. Vencido
dicho plazo, el CAP caducará.

Artículo 9° En el caso que el Requirente sea
un Suscriptor de post pago del servicio público telefó-
nico local, móvil o del mismo tipo, la Proveedora
Receptora, deberá verificar –antes de la activación de
la solicitud de portabilidad- la circunstancia de que el
Requirente se encuentra “al Día” en el pago de su
cuenta respecto de los números a portar. Para realizar
esta constatación, la Proveedora Receptora realizará
la consulta correspondiente a la Proveedora Donante
a través del SGP, una vez recabada la autorización a
que se refiere el inciso quinto del presente artículo.

Cuando, producto de la consulta a la Proveedora
Donante a través del SGP, aparezcan registrados Sal-
dos Pendientes Facturados vencidos, se considerarán
como válidamente pagados y no pendientes dichos
saldos si el Requirente exhibe la correspondiente
Cuenta “al Día”. En este caso, la Proveedora Recepto-
ra deberá informar a la Proveedora Donante dicha
circunstancia junto con la activación de la solicitud de
portabilidad, enviada a través del SGP, dando cuenta
del pago de tales saldos y el valor de éstos, y enviando
en su oportunidad el ejemplar o la copia digital de la
cuenta, documento de cobro o comprobantes del pago
correspondientes. En caso que, registrándose Saldos
Pendientes Facturados vencidos, no se haya exhibido
la correspondiente Cuenta “al Día”, no se dará curso
a la portación.
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Sin perjuicio de lo anterior, las proveedoras
involucradas podrán acordar mecanismos de recauda-
ción, pago y/o novación de los Saldos Pendientes
Facturados vencidos, de modo que la Proveedora
Receptora pueda aceptar voluntariamente a un Requi-
rente que no se encuentre “al Día” y activar la solicitud
de portabilidad a través del SGP, en cuyo caso se
entenderá que, de concretarse la correspondiente por-
tación, será la Proveedora Receptora la que se hará
cargo de los citados Saldos Pendientes Facturados
vencidos, informando expresamente de ello tanto al
Requirente como a la Proveedora Donante.

Cuando la Proveedora Receptora acepte hacerse
cargo del Saldo Pendiente Facturado vencido, deberá
generarse, a través del SGP, una notificación que se
remitirá a la Proveedora Donante al momento de
activar la solicitud de portabilidad. Esta notificación
deberá incluir el detalle del monto total aceptado,
correspondiente a los Saldos Pendientes Facturados
vencidos.

Para efectos de lo previsto tanto en este artículo
como en el anterior, al momento de requerir la porta-
bilidad, el Requirente deberá autorizar a la Proveedo-
ra Receptora para que esta última solicite a la Provee-
dora Donante, a través del SGP y antes de la activación
de la solicitud de portabilidad, aquella información
que resulte estrictamente necesaria para realizar las
verificaciones correspondientes que permitan activar
la respectiva solicitud de portabilidad.

Con todo, inmediatamente después del cierre
diario de la TPD, el OAP efectuará una consulta a la
Proveedora Donante, a través del SGP o a través de los
sistemas que interoperen con éste, con el objeto de
ratificar que el suscriptor cuya solicitud de portabili-
dad se haya activado durante el curso del día se
encuentra efectivamente con su Cuenta “al Día”. Si el
Suscriptor no se encuentra con su Cuenta “al Día”, el
OAP deberá verificar en el SGP si la Proveedora
Receptora ha declarado su conformidad en hacerse
cargo de los Saldos Pendientes Facturados vencidos
con sujeción al acuerdo de pago, compensación y/o
novación a que se refiere el inciso tercero del presente
artículo, o bien ha registrado que verificó la existencia
de un comprobante de pago con los saldos soluciona-
dos e ingresó el documento correspondiente al siste-
ma, en cuyos casos dará curso normal a la respectiva
activación de la solicitud de portabilidad. De lo con-
trario, tales números no podrán ser objeto de porta-
ción, informando dicha circunstancia inmediatamen-
te, a través del SGP, a la Proveedora Receptora, la que
a su vez lo comunicará al Requirente. Aquellos núme-
ros cuyos registros no resulten consistentes, serán
eliminados de la TPD antes de la generación de la
TEP.

Artículo 10° Cuando el Requirente corresponda
a un Suscriptor o Usuario del servicio público telefó-
nico móvil, la Proveedora Receptora deberá verificar,
a través del SGP, si el equipo telefónico móvil involu-
crado en el Proceso de Portabilidad se encuentra
registrado como un equipo hurtado o robado, para lo
cual, dicha verificación podrá ser realizada en función
de alguno de los siguientes datos: RUT, número
telefónico, IMEI, número de Sim Card u otro. En el
caso de encontrarse registrado dicho equipo como
hurtado o robado, no se dará curso al Proceso de
Portabilidad, sin perjuicio del cumplimiento de las
demás disposiciones vigentes relativas a equipos tele-
fónicos móviles hurtados o robados.

Artículo 11° Antes de dar inicio al Proceso de
Portabilidad, la Proveedora Receptora deberá infor-
mar a los requirentes lo siguiente:

a) A los Suscriptores del servicio público telefóni-
co local, móvil o del mismo tipo:

• Que podrán existir cobros correspondientes a
Saldos Pendientes no Facturados de la Pro-
veedora Donante, los que podrán ser inclui-
dos en las siguientes Cuentas Únicas Telefó-
nicas o documentos de cobro que emita la
Proveedora Receptora, en los siguientes ci-
clos de facturación o bien podrán ser cobra-
dos directamente por la Proveedora Donante.
Asimismo, deberá informar que podrán exis-
tir cobros por dicho concepto por parte de
portadores o suministradores de servicios
complementarios y que éstos efectuarán a
través de la Cuenta Única Telefónica o docu-
mento de cobro que emita la Proveedora
Receptora o bien directamente al Requirente,
una vez ejecutada la portación.

• Que podrán existir cobros por parte de la
Proveedora Receptora de Saldos Pendientes
Facturados vencidos de la Proveedora Do-
nante, en el caso de que dicha Proveedora
haya aceptado hacerse cargo de éstos y decida
cobrárselos al Requirente.

• Que podrán existir cobros por parte de la
Proveedora Donante de Saldos Pendientes
Facturados no vencidos o de la Proveedora
Receptora cuando, de conformidad a lo dis-
puesto en el inciso segundo del artículo 17º
del presente Reglamento, dichas Proveedoras
hubieran acordado al efecto mecanismos de
recaudación, pago y/o novación de los mis-
mos.

• Que el Proceso de Portabilidad se refiere
únicamente al servicio público telefónico o
del mismo tipo y no a otros servicios, por lo
que a este respecto, podrían mantenerse las
facturaciones y cobros de estos otros servi-
cios directamente por parte de la Proveedora
Donante y en virtud de los contratos que el
Requirente mantenga con aquélla después de
ejecutada la portación del número telefónico.

b) A los Usuarios y Suscriptores del servicio públi-
co telefónico móvil:

• Que el equipo móvil correspondiente debe
estar desbloqueado para que pueda ser utili-
zado en las redes de la Proveedora Receptora,
de ser el caso.

c) A los Suscriptores y Usuarios del servicio públi-
co telefónico y del mismo tipo, de prepago,
según sea el caso:

• Que, respecto de los saldos de prepago no
consumidos por el Requirente al momento de
ejecutarse la Ventana de Cambio, no podrá
hacer valer los mismos ante la Proveedora
Receptora, salvo que existiese un acuerdo al
respecto entre esta última y la Proveedora
Donante.

d) A todos los Suscriptores y Usuarios:

• Informar, si los hubiere, sobre los cobros a
que dará origen el Proceso de Portabilidad.

• La posibilidad de que durante la Ventana de
Cambio, el o los números involucrados en el
Proceso de Portabilidad, se vean afectados
por el Blackout.

• Condiciones del proceso de reversión de la
portabilidad y su respectivo cobro, en caso de
existir éste último.

Toda la información antes señalada deberá quedar
consignada en la respectiva solicitud de portabilidad
del número telefónico.

Artículo 12° En aquellos casos en que el Sus-
criptor de una concesionaria de servicio público tele-
fónico local, requiera cambiarse a otra ubicación al
interior de una zona primaria, o en definiciones geo-
gráficas distintas a las actualmente existentes siempre
que la normativa vigente así lo permita, dentro de la
red de la misma concesionaria, manteniendo su(s)
número(s) telefónico(s), esta última procederá a eje-
cutar el cambio solicitado, manteniendo el número, en
un plazo que no deberá ser superior al ofrecido a los
requirentes que provienen de otra concesionaria.

Artículo 13° Cuando la Proveedora Receptora
no pueda cursar una solicitud de portabilidad, deberá
informar claramente al Requirente cuáles son los
motivos de este impedimento técnico. Estos motivos
podrán corresponder a los siguientes:

a) Carencia de factibilidad técnica: Dimensiona-
miento de la planta externa de la Proveedora
Receptora que no permita alcanzar las instala-
ciones del Requirente, indisponibilidad de co-
bertura suficiente para brindar el servicio reque-
rido o capacidad insuficiente de los equipos
activos de la red disponibles para otorgar el
servicio al Requirente;

b) La circunstancia que el RUT del Requirente esté
asociado a servicios de diversa índole provistos
por la Proveedora Donante, que involucran a más
de un número cuyas facilidades o funcionalida-
des no podrían mantenerse en el caso de que se
portara sólo parte de los números involucrados,
y que pueden a corresponder a los siguientes
servicios:

- Servicio número único (o paso PBX).
- Servicio RDSI con dos números telefónicos.

También deberá informar al Requirente cuáles
son las medidas que, en tales casos, éste debe adoptar
para que sea posible dar curso definitivo al Proceso de
Portabilidad.

En los casos en que la Proveedora Receptora,
habiendo ya dado inicio al Proceso de Portabilidad y
durante el desarrollo del mismo, advierta que se en-
cuentra imposibilitada para proveer el servicio que
corresponda, dentro de los plazos establecidos para tal
efecto, será de su responsabilidad y a su costo reponer
al Suscriptor o Usuario a la situación anterior a la
respectiva solicitud, sin perjuicio de las acciones que
a éste le asistan por los eventuales perjuicios provoca-
dos con ello.

Artículo 14° La Proveedora Receptora activará
la solicitud de portabilidad a través del SGP una vez
ejecutadas todas las actividades de verificación pre-
vias que establece el Reglamento, en especial aquéllas
relacionadas con la factibilidad técnica del servicio y/
o instalaciones en terreno que exija la provisión del
mismo.

La activación de la solicitud de portabilidad dará
cuenta de manera fehaciente de la voluntad del Requi-
rente de portar su numeración desde la Proveedora
Donante a la Proveedora Receptora, poniendo térmi-
no al servicio provisto por la primera respecto de dicha
numeración.
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Por su parte, las consultas que deben efectuarse
a través del SGP de conformidad a los artículos 8° y 9°
del presente Reglamento, darán cuenta de la autoriza-
ción del Requirente para el acceso a aquellos datos
personales que permitan verificar, a través del referi-
do SGP, la titularidad de la numeración a portar, la
circunstancia de encontrarse “al Día” en el pago de su
Cuenta Única Telefónica o del documento de cobro
que corresponda.

Los documentos que, según el caso, deberán
acompañarse para la activación de la solicitud de
portabilidad son los siguientes:

- Copia del RUT o la Cédula Nacional de
Identidad del Requirente, así como, cuando
así resulte procedente de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 6° precedente, del de
su representante legal o de la persona que
concurra a su nombre, según el caso.

- Ejemplar o copia digital de la Cuenta “al
Día”, cuando corresponda, de conformidad
con lo establecido en  el Artículo 9°.

- En caso que el Requirente sea una persona
jurídica, copia de la escritura o instrumento
jurídico que, conforme a la naturaleza jurídi-
ca de la misma, dé cuenta de la personería de
quien concurra solicitando la portabilidad en
su nombre.

- Cuando la solicitud de portabilidad la efectúe
una persona natural en representación de otra,
suscriptora o usuaria esta última del o los
números que se desean portar, poder simple
en que ésta autoriza a la primera a actuar en su
nombre.

- Copia de la autorización que el Requirente
otorga a la Proveedora Receptora para que
esta última solicite a la Proveedora Donante,
a través del SGP, aquella información que
resulte estrictamente necesaria para realizar
las verificaciones correspondientes, según se
establece en los artículos 8° y 9° del presente
Reglamento.

Los documentos que se requiera reproducir y/o
digitalizar para efectos del Proceso de Portabilidad,
podrán acompañarse a la respectiva activación de la
solicitud de portabilidad inmediatamente o dentro de
un plazo no superior a 5 días corridos a contar de dicha
activación, desde la Proveedora Receptora a la Pro-
veedora Donante, a través del SGP.

En los formularios o modelos de solicitudes de
portabilidad de que disponga la Proveedora Receptora
y que sean remitidos a la Proveedora Donante en su
oportunidad, deberá constar de manera indubitada que
el Requirente ha autorizado la realización de las
consultas a que se refiere el presente artículo y que
conciernen a datos personales suyos en poder de la
Proveedora Donante. De lo contrario, la Proveedora
Receptora será responsable de conformidad a la nor-
mativa de la especie.

Artículo 15° El Requirente podrá revertir el
Proceso de Portabilidad, siempre y cuando lo haga
antes de la hora de cierre diario de la TPD, la que será
determinada por la Subsecretaría mediante resolu-
ción. Esto último, a fin de que el OAP pueda verificar
y reflejar en la TPD dicha reversión.

Artículo 16° La Proveedora Receptora activará
los servicios derivados del contrato de suministro de
servicio público telefónico o del mismo tipo, según el
caso, y podrá comenzar a cobrar por los mismos al
Requirente,  sólo  una  vez  ejecutado  efectivamente
el cambio de concesionaria, durante la Ventana de
Cambio.

Artículo 17° Las Proveedoras Donante y Recep-
tora podrán acordar mecanismos de recaudación, pago
y/o novación por parte de la Proveedora Receptora de
los Saldos Pendientes no Facturados que tuviera el
Requirente con la Proveedora Donante, los que la
Proveedora Receptora incluirá en su Cuenta Única o
documento de cobro correspondiente.

La misma medida anterior podrá acordarse res-
pecto de los Saldos Pendientes Facturados no venci-
dos.

Artículo 18° Los Saldos Pendientes Facturados
vencidos, los no vencidos y no Facturados sólo podrán
referirse a los cargos correspondientes a los ítems 1 a
4 y 8 de las letras A) y B) del número 2.2. del artículo
2° del Reglamento de la Cuenta Única Telefónica, sea
que el documento de cobro respectivo corresponda a
la Cuenta Única Telefónica o sea que aquél correspon-
da a un documento diverso.

Título IV.- De las Prohibiciones, Restricciones y
Otros Aspectos Procedimentales

Artículo 19° Con motivo del Proceso de Porta-
bilidad, la Proveedora Donante no podrá ejercer ac-
ciones tendientes a dificultar y/o entorpecer el curso
normal del mismo.

Artículo 20° Una vez activada una solicitud de
portabilidad a través del SGP, no podrá iniciarse otro
proceso para el mismo número dentro de los siguien-
tes 60 días corridos. Para estos efectos, la Proveedora
Receptora deberá verificar, a través del SGP y antes de
la activación, la condición antes descrita.

Artículo 21° Sin perjuicio de lo establecido en el
Artículo 13°, letra b), la portabilidad numérica se
realizará sin restricciones, con independencia de la
cantidad de números incluidos en la solicitud respec-
tiva.

Artículo 22° Tratándose de aquellos cargos de
larga distancia no facturados correspondientes al ser-
vicio telefónico de larga distancia nacional o interna-
cional o cargos no facturados correspondientes a
servicios complementarios y en caso que el portador
o suministrador de servicios complementarios no ten-
ga contratada la facilidad que permita su cobro a
través de la Cuenta Única Telefónica con la Proveedo-
ra Receptora, de conformidad al artículo 24° bis de la
Ley aquéllos podrán contratar las facilidades que
correspondan para permitir la inclusión de tales car-
gos en la Cuenta Única Telefónica correspondiente al
siguiente o siguientes ciclo(s) de facturación, de acuer-
do a lo previsto en el artículo 52° del Reglamento del
Servicio Público Telefónico o bien efectuar su cobro
directamente al Requirente.

Artículo 23° En caso que el Suscriptor impugne
parcial o totalmente, de acuerdo al Reglamento de
Reclamos, los Saldos Pendientes Facturados y/o
no Facturados, deberá hacerlo ante la Proveedora
Donante.

Los acuerdos que se celebren entre la Proveedora
Receptora y la Proveedora Donante en virtud de los
artículos 9º, 17º y 22º del presente Reglamento, debe-
rán considerar el resultado que la aceptación de even-
tuales impugnaciones produzca sobre los respectivos
saldos.

Artículo 24° Cuando el Requirente sea un Sus-
criptor del servicio público telefónico móvil que man-
tenga un contrato con la Proveedora Donante en
relación con el correspondiente equipo telefónico,

ésta última no podrá imponer a dicho Requirente,
como consecuencia del Proceso de Portabilidad y sus
efectos, condiciones más gravosas respecto de dicho
equipo telefónico que aquéllas existentes durante el
período de tiempo en que el Requirente era suscriptor
suyo y que entorpezcan o dificulten la utilización de
dicho equipo telefónico con la Proveedora Receptora.
Lo anterior, es  sin perjuicio   de   las   particularidades
del   contrato  de  la  especie, a cuyo respecto la
Proveedora Donante deberá someterse a las obligacio-
nes que la normativa sobre protección de los derechos
de los consumidores contemple en torno a la entrega
de información adecuada y transparente al consumi-
dor, para efectos de la utilización del equipo telefóni-
co en otras compañías y otros aspectos que esta
normativa contemple.

Artículo 25° En el caso de aquellos suscriptores
del servicio público telefónico local que tengan nume-
ración de tipo rural, sólo podrán cambiarse, portando
su número telefónico, a concesionarias de telefonía
local cuya numeración también sea del tipo rural.

Artículo 26° Tratándose de la mensajería del
tipo SMS, EMS o MMS originada por los suscriptores
o usuarios del servicio público telefónico móvil en el
país o aquélla proveniente del extranjero y para el
adecuado encaminamiento de dichos mensajes a los
números telefónicos portados, la concesionaria que
provea el servicio o la Proveedora Asignataria que los
reciba desde el exterior, según el caso, serán respon-
sables de realizar las consultas en sus sistemas o en los
que estén disponibles a través del OAP para enrutarlos
correctamente a su destino.

En el caso de los mensajes enviados desde el
exterior, las Proveedoras Receptoras podrán informar
periódicamente a sus contrapartes extranjeras respec-
to de la ruta que deberán seguir los mensajes enviados
al país, cuando los números de destino han sido
portados a sus redes. Cuando sea la Proveedora Asig-
nataria quien deba reencaminar estos mensajes hacia
la Proveedora Receptora, será ésta última quien asu-
mirá los costos de tránsito.

Artículo 27° Cuando se solicite por el Suscriptor
o Usuario del servicio público telefónico local, móvil
o del mismo tipo el término del respectivo servicio o
cuando dicho servicio termine por causas legales o
normativas, y para efectos del tratamiento de el o los
números portados en su oportunidad, la concesionaria
que presta el servicio, iniciará los procesos de término
del servicio respectivo que haya diseñado al efecto.
Una vez concluidos dichos procesos, la Proveedora
Receptora podrá ofrecer nuevamente el servicio co-
rrespondiente usando dichos números.

Título V.- Disposiciones Transitorias

Artículo Primero Transitorio El ejercicio de
los derechos y obligaciones que derivan del presente
Reglamento comenzará una vez establecido el Orga-
nismo Administrador de la Portabilidad e implemen-
tado el Sistema de Gestión de la Portabilidad a que se
refiere este cuerpo reglamentario, cuya instalación,
operación, funcionamiento, así como el respectivo
procedimiento de licitación a cargo de las concesiona-
rias de servicio público telefónico, se reglamentará de
conformidad a lo establecido en el artículo 25° bis de
la Ley.

Artículo Segundo Transitorio Derógase la Re-
solución exenta Nº 4.249,  de  2009,  de la Subsecre-
taría.
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Artículo Tercero Transitorio Sin perjuicio de
la correspondiente responsabilidad infraccional que
en su caso corresponda a la concesionaria obligada al
encaminamiento de una llamada, y durante el plazo de
seis meses contados desde el inicio de la puesta en
servicio del Sistema de Portabilidad Numérica, en el
caso en que, por cualquier motivo, las concesionarias
del servicio público telefónico local, móvil y del
mismo tipo o los portadores no cumplan con las
obligaciones de encaminar correctamente las llama-
das telefónicas con destino a números portados dicha
función podrá ser realizada por la Proveedora Asigna-
taria, a fin de asegurar el establecimiento de las
llamadas y preservar la continuidad de las comunica-
ciones. Lo antes señalado, no obsta a los convenios
que para el encaminamiento de las comunicaciones
pudieran celebrar las Proveedoras.

Anótese,  regístrese, tómese razón, publíquese
en el Diario Oficial e insértese en la recopilación
oficial de la Contraloría General de la República.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Felipe Morandé Lavín, Ministro de
Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Jorge Atton Palma, Subsecretario
de Telecomunicaciones.

PODER  JUDICIAL

CONCURSOS

Corte de Apelaciones de Valparaíso.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Receptor Judicial de Los Andes,
perteneciente a la Segunda Categoría, Quinta Serie,
del Escalafón Secundario del Poder Judicial, vacante
por jubilación de doña Ana Magdalena Ávila Hernán-
dez.

Rol Administrativo N° 84-2011.
Los interesados deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos legales.
Mayor información disponible en

www.poderjudicial.cl.- Elena Ortega Aranda, Se-
cretaria.

Corte de Apelaciones de Valparaíso.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Receptor Judicial de Villa Alema-
na, perteneciente a la Tercera Categoría, Quinta Serie,
del Escalafón Secundario del Poder Judicial, vacante
por jubilación de doña Rosalía del Carmen Muñoz
Vargas.

Rol Administrativo N° 83-2011.
Los interesados deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos legales.
Mayor información disponible en

www.poderjudicial.cl.- Elena Ortega Aranda, Se-
cretaria.

Corte de Apelaciones de Valparaíso.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer cinco cargos de Receptor Judicial de Valpa-
raíso, pertenecientes a la Primera Categoría, Quinta
Serie, del Escalafón Secundario del Poder Judicial,
vacantes por jubilación de don David Osvaldo Pozo
González, de don Alejandro Segundo Nieto Espinoza,
de don Clarence Leeson Elordi y de don Rodolfo
Cepeda Serrano, y por renuncia voluntaria de don
Eduardo Segundo Bernales Bobadilla, respectiva-
mente.

Roles Administrativos Nos. 78, 80, 81, 82 y 79 de
2011.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Elena Ortega Aranda, Se-
cretaria.

Corte de Apelaciones de Valdivia.- Llámase a
concurso, por el término de diez días contados desde
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Receptor Judicial de La Unión,
perteneciente a la Segunda Categoría, Quinta Serie,
del Escalafón Secundario del Poder Judicial, vacante
por promoción de don Sergio Armando Herrera Lara.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Ana María León Espejo,
Secretaria.

Corte de Apelaciones de Punta Arenas, Tercer
Juzgado de Letras de Punta Arenas.- Llámase a con-
curso, por el término de diez días contados desde la
publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Oficial 4°, perteneciente a la
Quinta Categoría del Escalafón de Empleados del
Poder Judicial, Grado XIV de la Escala de Sueldos del
Personal de Empleados, vacante por promoción de
doña Mónica Andrea Campbell Robinet.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Patricio Pinto Andrade, Se-
cretario (S).

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS  DE  CAMBIO  Y PARIDADES DE MO-
NEDAS  EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL
NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE  NORMAS  DE  CAMBIOS INTERNA-
CIONALES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL COM-
PENDIO   DE   NORMAS   FINANCIERAS   AL

25 DE MARZO  DE 2011

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 480,37 1,000000
DOLAR CANADA 491,98 0,976400
DOLAR AUSTRALIA 490,52 0,979300
DOLAR NEOZELANDES 360,12 1,333900
LIBRA ESTERLINA 774,17 0,620500
YEN JAPONES 5,94 80,920000
FRANCO SUIZO 529,86 0,906600
CORONA DANESA 91,33 5,259700
CORONA NORUEGA 86,53 5,551200
CORONA SUECA 75,98 6,322400
YUAN 73,21 6,561900
EURO 680,99 0,705400
DEG 762,38 0,630096

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capí-
tulo II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autori-
zados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas
Financieras.
Santiago, 24 de marzo de 2011.- Miguel Ángel

Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL
NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL COM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $653,64 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 24 de marzo de 2011.

Santiago, 24 de marzo de 2011.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Leyes,  Reglamentos y Decretos de Orden General


